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DECRETO No. 1 9 1 DE 

LJ 8 ABR 202o] 

Por el cual se efectúa una adición al Presupuesto General del Departamento para la 
vigencia fiscal 2020 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 95 de la Ordenanza 227 del 1 º de 
agosto de 2014 y el artículo 53 de la Ordenanza 110 del 28 de noviembre de 2019, y 

CONSIDERANDO 

Que el parágrafo primero del artículo 95 de la Ordenanza 227 del 1 ° de agosto de 2014. 
establece que:··(. .. } Cuando se trate de excedentes financieros generados de recursos de 
desti11ació11 específica, el gobierno los adicionará por decreto."t, .. ; (Subrayado y negrilla 
fuera del texto) 

Que de conformidad con el artículo 93 de la Ordenanza 227 del 1 ° de agosto de 2014, el 
Director Financiero de la Dirección de Contaduría del Departamento (E), expidió certificado 
por la suma de CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA MILLONES 
VEINTIOCHO MIL OCllOCIEXfOS SESENTA PESOS ($45.140.028.860) M/CTE .. por 
concepto de excedentes financieros de 2019 de destinación especifica. así: 

CONCEPTO 
SH-DfC-010-2020 

FECI IJ\ 
26-02-2020 _ __.__ 

VALOR$ 
45.140.028.860 

Que de acuerdo a la certificación contable de los saldos de excedentes de destinación 
específica relacionada con Fondo Cuenta de Orden Público del fondo 3-1700 y Departamento 
de Cundinamarca Bomberos fondo 3-5000. presupuestalmente para la vigencia 2020 pasarán 
a ser recursos de capital, recursos del balance en los fondos 3-1702 y 3-5002. 

Que de acuerdo a lo anterior los recursos a adicionar al presupuesto de la Secretaría de 
Gobierno corresponden al siguiente concepto: 

1-_F....:..O __ N_D....::.O___¡.. I __ CONCEPTO V J\ LOR$ 
. --- __ _¡ ------- - 

3-1700 Fondo cuenta de Orden Público 
1--��....:.__-...-....:.__�..:_ 

3-5000 1 Departamento de Cundinamarca Bomberos 

Que mediante oficio radicado 2020304588 del 4 de marzo de 2020, el Secretario de 
Gobierno. solicita adición de rescursos al presupuesto, por la suma de CINCO MIL 
SETECIENTOS ONCE MILLONES ONCE MIL TRESCIENTOS SIETE PESOS 
($5.711.011.307) M/CTE., recursos provenientes de excedentes financieros de 2019, de 
destinación específica. 

Que la Secretaría de Gobierno en el mencionado oficio indicó que los recursos adicionar al 
presupuesto "se destinaran a las metas: " meta 506 "Apoyar al cuerpo departamental de 
Bomberos el 100% de solicitudes para el cubrimiento de sus necesidades sobre la 

5.556.448.267 
154.563.040 

'°'"'" 

(.':,11,: 2h #'q.�� ll\1¡!<11,1 (1 ( 

Sede Admrmstrativa · l ""� Cenit , P"" •> �¡¡{_, e (lJtg.11 1•,is1.1I l 1 1 I� l 
l clerono J.f) 127(1 !17 "'·41' 

01Cu11wGoL1 O a(u111::n,w1,ir,·dC b 
�. ,•, •, (.lJI '..JtJ ldl' .. il � 



DECRETO No. 1 9 1 DE 

Página 2 de 6 

Q: 8 ABR 2020] 

Por el cual se efectúa una adición al Presupuesto General del Departamento para la 
vigencia fiscal 2020 

disponibilidad del Fondo Bomberil ". meta 511 "Construir o Intervenir la infraestructura 
flsica de 30 unidades operativas o de trabajo de lafuer:a pública en el departamento", mela 
51] "Ejecutar � procesos de dotación en comunicaciones. movilidad. video vigilancia o 
logistica para lafuer:a pública del departamento. organismos de seguridad y/o municipios ". 
mela 513 "Diseñar e implementar la estrategia "Construcción de Territorios de Pa::'1 en los 
1 O municipios con mayores índices de violencia en el departamento por medio de acciones 
integrales para la reducción de violencias y el mejoramiento de la convivencia ciudadana ". 
meta 515 "Fortalecer por medio de 1 O procesos de dotación. adecuacion o mantenimiento 
los centros carcelarios y los programas de resocializacion de los internos del Departamento 
a cargo del lNPEC y las Alcaldías Municipales ... meta 52] "Formular y ejecutar una 
estrategia de intervención para la disminución de violencias en el municipio de Soacha en 
cooperación con el Gobierno Nacional y municipal con un enfoque de seguridad 
ciudadana". meta 5]6 "Contribuir con los municipios para la disponibilidad de 15 hogares 
de paso provinciales parafortalecer la atención prioritaria de niños. niñas y adolescentes .. 
y la meta 531 "Formular e implementar una estrategia integral para prevenir. controlar y 
combatir el microtráfico en el departamento durante el cuatrienio ... "para implementar una 
estrategia en la que se combinen distintos mecanismos orientados al mismofin: extender la 
posibilidad de vigilancia para la protección de la población y garantia de su f ibertad de 
locomocion de manera segura y la activiación de los organismos competen/es. de manera 
pronta y efectiva. ante situaciones de riesgo". 

Que la Secretaría de Planeación, emitió concepto favorable O 17 del 3 de marzo de 2020, en 
los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 º de agosto de 2014. 
el cual forma parte integral del presente decreto. 

Que el Director de finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación, certificó la inscripción 
en el Banco Departamental de Programas y Proyectos así: 

SPC FECHA PROYECTO 

Desarrollo estrategias para fortalecer instituciones 
297139 20-02-2020 administradoras de justicia en el departamento de 

C undinamarca. 

297158 20-02-2020 Desarrollo de estrategias para la garantía de los derechos 
humanos en Cundinamarca. 

297165 23-10-2019 Consolidación seguridad en el departamento de 
Cundinamarca. 
Construcción infraestructura física de 30 unidades 297176 20-02-2020 operativas de la fuerza pública en Cundinamarca. 

Consolidación de la seguridad con el fortalecimiento 
297514 19-02-2020 institucional y operativo a los organismos de emergencia de 

¡ Cundinamarca Cundinamarca. 

Gobernación de 
cundinamarca 
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Que la adición presupuesta! que trata el presente decreto modifica el Plan Financiero vigente, 
por lo tanto el Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinarnarca "CONFISCUN", en 
sesión ordinaria realizada el 13 de marzo de 2020. aprobó la adición presupuesta! por valor 
de CINCO MIL SETECIENTOS ONCE MILLONES ONCE MIL TRESCIENTOS SIETE 
PESOS ($5.711.011.307) M/CTE, según certificación de la Secretaria Ejecutiva de este 
Órgano del 13 de marzo de 2020. 

Que la Directora Financiera de Presupuesto, emitió concepto favorable del 13 de marzo de 
2020. en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del l º de agosto 
de 2014. 

En virtud de lo anterior. 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 °- Adiciónese al Presupuesto de Rentas del Presupuesto General del 
Departamento para la vigencia fiscal comprendida del l º de enero al 31 de diciembre de 
2020. la suma CINCO MIL SETECIENTOS ONCE MILLO ES ONCE MIL 
TRESCIENTOS SIETE PESOS ($5.711.011.307) M/CTE, con base en el certificado 
expedido por la Dirección de Contaduría del Departamento de Cundinamarca.SH-DFC-010- 
2020 del 26 de febrero de 2020, así: 

INGRESOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1106 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
-- -- I 1 POSPRE AREA PROGRAMA FONDO CONCEPTO VALOR 

FUNCIONAL FUT PRESUPUESTARIO 1 

IR - INGRESOS REALES 5. 711.011.307 1 

RECURSOS DE CAPITAL - 
1 IR:2 5.711.011.307 1 

IR:2:2 RECURSOS DEL BALANCE 5.711.011.307 
l:R:2:2-2 EXCEDENTES FINANCIEROS 5.711.011.307 
l:R:2:2-02-10 Tl.8.6.2.2.2.9 999999 3-1702 Excedentes linancieros Recursos de Orden Público 5.:56.-148.267 
l:R:2:2-02-25 TI.B.6.2.2.2.9 999999 3-5002 Excedentes financieros Bomberos 154.563.040 
TOTAL ADICION 

������--� 
5.711.011.307 

ARTÍCULO 2°- Adicióncse al Presupuesto de Gastos de Inversión de la Secretaría de 
Gobierno, la suma CINCO MIL SETECIENTOS ONCE MILLONES ONCE MIL 
TRESCIENTOS SIETE PESOS ($5.711.011.307) M/CTE, con base en el nuevo recurso 
mencionado en el artículo anterior, así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1105 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

Gobernación de ($ cundinamarca � 
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ARTÍCULO 3°.- Las Direcciones de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de 
Hacienda, efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 
presente decreto. 

ARTÍCULO 4°.- Una vez expedido el presente decreto, el ordenador del gasto presentará a 
la Tesorería General del Departamento la solicitud de modificación del programa anual 
mensualizado de caja • P AC. 

ARTÍCULO 5°.- El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los O B ABR 2020 

Gobernación de 
Cundinamarca 
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